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Primera Reunión



• Bienvenida

• Presentación de la Orden del Día

• Temas

1.Cierre 2016 Programa APF 

2.Cierre de la Red de Aprendizaje

3.Disposiciones 2017

4.Programa de Trabajo 2017

5.Ceremonia de Reconocimientos APF 2017

• Asuntos Generales

Orden del día



El Programa de Eficiencia Energética en la APF:

• Ha sido operado exitosamente por la Conuee desde el año 2000.

• Tiene como objetivo establecer un proceso de mejora continua para incrementar

la eficiencia energética de las DyE de la APF, mediante la implementación de

mejores prácticas e innovación tecnológica, así como la utilización de

herramientas de operación, control y seguimiento

• Esta sustentado por las DISPOSICIONES Administrativas de carácter general
en materia de eficiencia energética en los inmuebles, flotas vehiculares e
instalaciones industriales de la Administración Pública Federal

• Participan 250 Dependencias y Entidades del Gobierno Federal:

• Inmuebles: 2,444 inmuebles, 7.7 mil edificios y 17.4 millones de m2

• Flotas vehiculares: 73,873 vehículos en 1,964 flotillas

• Instalaciones industriales: 11 instalaciones (Exportadora de Sal y Liconsa)

Introducción



1. Cierre 2016 de Programa APF (1/2)

Actividades y resultados:

• Se publicaron las DISPOSICIONES APF 2016 el 29 de marzo de 2016, y

el Informe 2015 de Resultados del Programa APF

• Se reunió el Grupo de Trabajo APF en dos ocasiones

• Se atendió a la Comunidad APF por medio de la publicación de 13

boletines del Programa APF (casi 5 mil suscriptores)

• Se brindaron 167 Asistencias técnicas especializadas

• Se entregaron Reconocimientos APF 2016, fueron 9 premiados y un

reconocimiento especial

• Se operó una Red de Aprendizaje de SGEn en inmuebles

• Se realizó una encuesta sobre el impacto de los Lineamientos de

eficiencia energética en la APF

• Se realizó una reunión de alto nivel México-USA sobre la implementación

de los contratos de desempeño en los edificios públicos

• Se realizaron 47 eventos entre talleres, cursos y seminarios



1. Cierre 2016 de Programa APF (2/2)

Ahorro de energía 2016 PATs Capacitación

Inmuebles = 9 GWh
2,444 inmuebles Meta 10 GWh

900 (37%) 45%

Flotas vehiculares = 13.81 mm lts
1,964 flotas Meta 8 M Lts

1004 (51%) 17%

Industria = 7,291 bep
11 instalaciones Meta 1,157 bep

10 (91%) 68%

Metas y resultados:



2. Cierre de la Red de Aprendizaje de 

SGEn en Inmuebles
• La Red concluyó exitosamente en noviembre de 2016

• Su objetivo fue el de implementar un SGEn en un inmueble por DyE

• Se realizaron 8 talleres y participaron 11 DyE

• Difusión del video de la Red de Aprendizaje 2016:
https://www.youtube.com/watch?v=d9KCy9s03mQ&feature=youtu.be

Actividades a realizar en 2017

• Evento de cierre de la Red (mayo)

• Se continuará con esta Red en 2017 ya que se cuenta nuevamente con

el apoyo de la GIZ

https://www.youtube.com/watch?v=d9KCy9s03mQ&feature=youtu.be


Puntos relevantes:

• Están por publicarse (ver documento en Cofemer)
http://www.cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/42323

• Se modificaron las siguientes figuras del Comité:

• El Funcionario Representante, pasa a ser el Funcionario Enlace

• Los representantes técnicos, pasan a ser coordinadores (de

inmuebles, de flotas vehiculares y de instalaciones industriales)

• En el apartado de Excepciones:

• No se podrán excluir áreas con actividades exclusivamente

administrativas, aunque se trate de funciones militares, o para la

armada, seguridad nacional, o seguridad pública (antes no

importaba si eran actividades administrativas)

3. Disposiciones APF 2017 (1/4)

http://www.cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/42323


• En el apartado de Operación ejecutiva del Programa:

• Se establece que se mantendrá comunicado al OIC de las DyE sobre las

obligaciones, avances y resultados del Programa (antes solo se

informaba sobre las metas de ahorro de energía)

• En el apartado de El Comité.

• Además de enviar el calendario de las reuniones del Comité de las DyE a

la Conuee, estas deberán enviar minutas y lista de asistentes (antes

solo se solicitaba el calendario)

• En el apartado de Metas anuales de ahorro de energía:

• En el caso de inmuebles de otros usos, si no cumplieron con la meta del

2016, su meta 2017 será el 3% de ahorro contra el consumo de energía

de 2016 (antes la meta era mantener constante su consumo)

3. Disposiciones APF 2017 (2/4)



• En el apartado de Sistemas de Gestión de la Energía:

• Las DyE que tengan más de 100 mil m2 construidos, deberán iniciar la

implementación de 3 SGEn en sus inmuebles, y reportar el estado de los 2

iniciados en 2016 (antes solo eran 2)

• Se deberán enviar a la Conuee la documentación correspondiente a la

implementación de los SGEn (antes no se solicitaba documentación)

• En el apartado de Capacitación:

• El acceso al Sistema de Capacitación, es más amigable y se realizará con

las mismas claves y contraseñas con las que el usuario entra al Sistema

APF

• El acuse de cumplimiento de la capacitación, será por inmueble, flota

vehicular, o por instalación industrial (antes era por persona)

3. Disposiciones APF 2017 (3/4)



• En el apartado de Asistencia técnica:

• Se pondrá a disposición de las DyE un Programa de eventos en la página de

internet de la Conuee (antes no estaba este Programa contemplado)

• Apartado nuevo de Resumen de actividades:
• Son 3 tablas de resumen de actividades (iniciales, de seguimiento y cuando

sea necesario) que las DyE deben de realizar en tiempo y forma

3. Disposiciones APF 2017 (4/4)



4. Programa de trabajo para 2017 (1/2)

Actividades a realizar durante 2017:

• Actualizar el portal del Programa APF en la página de Internet de la Conuee

• Publicar las Disposiciones APF 2017

• Actualizar los documentos derivados de las Disposiciones APF 2017:

• Criterios de Implementación de Comité de Eficiencia Energética

• Criterios de Implementación de Plan Anual de Trabajo

• Criterios de Implementación de SGEn

• Programa de eventos de capacitación

• Talleres informativos y específicos

• Realización de segumientos y reportes trimestrales de actividades y metas

• Publicar los Lineamientos APF 2017 – 2019

• Mejorar el Sistema de Capacitación 2017

• Publicar el Informe de Resultados 2016 del Programa

• Operar el Reconocimientos APF 2017



• Realizar una propuesta de mecanismo financiero para la realización de

acciones de ahorro de energía

• Continuar con de la Red de Aprendizaje de SGEn en inmuebles

• Realizar dos reuniones del Grupo de Trabajo APF (abr - nov)

• Desarrollar 12 boletines informativos del Programa APF

• Realizar diez exámenes en línea para el Sistema de Capacitación de

la Conuee

• Atender las asesorías técnicas a las DyE

• Realizar seis visitas técnicas a las DyE

• Realizar 25 eventos:

• 2 talleres Generales sobre las Disposiciones

• 7 talleres de inducción particulares

• 16 otros (seminarios tecnológicos, webinars y cursos de capacitación)

4. Programa de trabajo para 2017 (2/2)



Actividades a realizar 2017:

1. Realizar la Convocatoria 2017 (may)

2. Formar el Grupo evaluador

3. Realizar reuniones de evaluación (may – jun)

4. Selección de candidatos (jun – jul)

5. Calificación de candidatos (jul – ago)

6. Selección de ganadores de reconocimientos 2017 (ago - sep)

7. Ceremonia de entrega de reconocimientos 2017 (oct - nov)

5. Ceremonia de entrega de 

Reconocimientos APF 2017



Asuntos Generales



Gracias

https://www.gob.mx/conuee/


